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Instituto de la Construcción propone convenio para revisar y actualizar normas técnicas 

La propuesta sería bajo la modalidad de Convenios de Colaboración entre la Institución “Padrina” –Asociación Productiva o Gremial-, el INN y el Consejo Nacional de Normalización de la Construcción. 
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Debido a que el Instituto Nacional de Normalización (INN) actualmente elabora normas, principalmente a petición del sector privado, o recibe propuestas de anteproyectos elaborados por terceros, usualmente también privados, el Consejo Nacional de Normalización de la Construcción (CNNC), constituido en el Instituto de la Construcción (IC), tiene por objetivo central articular la demanda normativa del sector de la construcción. 

En este sentido, el Consejo se ha planteado la preocupación por la vigencia y actualización de las normas relacionadas con la industria de la construcción, ya que es el sector que más normas tiene y con un alto porcentaje de ellas con más de cinco años de antigüedad, por lo tanto, ha acordado proponer al Ministerio de Economía y al INN una estrategia para revisar y actualizar las normas sectoriales.

La propuesta considera involucrar directamente a los sub sectores productivos en la labor de revisión y actualización, bajo la modalidad de “apadrinamiento”, mediante “Convenios de Colaboración para la Revisión, Elaboración y Actualización de las Normas Técnicas INN”. Esta acción se suscribiría entre la Institución “Padrina” –Asociación Productiva o Gremial-, el INN y el Consejo Nacional de Normalización de la Construcción – Instituto de la Construcción. Para estos efectos, se establecen tres tipos de “padrinos”: las industrias fabricantes de materiales y productos para la construcción, como asimismo proveedores e importadores; las asociaciones gremiales o productivas, tales como CORMA, ICH, Instituto del Asfalto y otras; y el sector público, a través de los ministerios del área y sus reparticiones.

En definitiva, esta iniciativa tiene por objetivo que la entidad suscriptora vele por la vigencia de la normativa técnica, tanto en términos de su actualización, como respecto de la necesidad de nuevas normas, colaborando activamente en la elaboración, financiamiento o gestión del financiamiento de las mismas.

Asimismo, se pretende la colaboración del INN con las entidades suscriptoras para facilitar la elaboración y actualización de normas, y que el CNNC coopere en el seguimiento de estructuración de las normas, particularmente en atención a los períodos de actualización que se proponen y a la detección de requerimientos. 

Normas chilenas

Normas chilenas Cabe señalar que de las 988 normas correspondientes al sector construcción, 321 (32,5%) son obligatorias, mientras que 667 (67,5%) son de carácter voluntarias. Respecto a su antigüedad, de estas 988, 129 normas han sido revisadas a partir del año 2002 (hasta 5 años); 262 a partir del año 2000 (hasta 7 años); y 497 a partir del año 1992 (hasta 15 años). 

En cuanto a la vigencia de las normas, la ISO recomienda que las normas técnicas deban ser revisadas cada 5 años. Si la norma tiene más de 5 años, no implica que esté obsoleta, sólo que por consenso internacional se recomienda su revisión. De igual manera, “revisar” la norma no implica necesariamente que será modificada, ya que si se determina que la norma es vigente, se mantiene.

Finalmente, para someter la norma a revisión, debe pasar por consulta pública, siguiendo el proceso normal del INN, donde puede suceder que la norma sea confirmada (no requiere cambios), actualizada o anulada.
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